
Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Educación, a cargo del 
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano
El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, diputado del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, somete a consideración del pleno de esta honorable 
asamblea la siguiente iniciativa que reforma el artículo 6o. de la Ley General de 
Educación, conforme con la siguiente
Exposición de Motivos
I.  Es  fundamental  contar  con  mecanismos  que  aseguren  el  pleno 
reconocimiento  y  respeto  al  derecho  a  la  educación  gratuita  en  México, 
consagrado en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  Por  ello,  es  menester  adecuar  las  sanciones  para  quienes  en las 
escuelas  públicas  pretendan  condicionar  mediante  “dadivas  económicas”  o 
“cuotas  voluntarias”  con  carácter  de  obligatorias  el  acceso  a  los  servicios 
educativos.
En  este  sentido  es  necesario  que  se  convierta  en  delito  estas  prácticas  y 
conductas  que  laceran  en  todo  momento  los  derechos  fundamentales  y  que 
atentan  contra  la  dignidad  de  quienes  lamentablemente  no  cuentan  con  los 
recursos necesarios para que sus hijos puedan acceder a la educación.
No sólo la Carta Magna, sino la misma Ley General de Educación prohíbe estas 
conductas a las cuales se ven afectados miles de padres de familia por parte de 
quienes están obligados a prestar el servicio de la educación:
Artículo 6o. La educación que el Estado imparta será gratuita. Las donaciones o 
cuotas voluntarias destinadas a dicha educación en ningún caso se entenderán 
como contraprestaciones del servicio educativo. Las autoridades educativas en 
el ámbito de su competencia, establecerán los mecanismos para la regulación, 
destino,  aplicación,  transparencia  y  vigilancia  de  las  donaciones  o  cuotas 
voluntarias.
Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la 
prestación del servicio educativo a los educandos.
En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la escuela, la 
aplicación  de  evaluaciones  o  exámenes,  la  entrega  de  documentación  a  los 
educandos o afectar en cualquier sentido la igualdad en el trato a los alumnos, 
al pago de contraprestación alguna.
II. Para garantizar el principio de gratuidad de la educación pública y evitar 
prácticas  que  violen  este  derecho,  es  necesario  adecuar  como  delito  estas 
conductas que dolosamente cometen algunos servidores públicos.



El Código Penal Federal establece en su artículo 215, fracción III, que comete 
el delito de abuso de autoridad quien “indebidamente retarde o niegue a los 
particulares la protección o servicio que tenga obligación de otorgarles o impida 
la presentación o el curso de una solicitud”.
De  esta  manera  podemos  identificar  el  cobro  de  “cuotas  voluntarias”  y 
cualquier otra práctica que condicione el acceso a la educación como un abuso 
de autoridad.
Mediante  la  presente  iniciativa,  buscamos  que  se  dé  cumplimiento  cabal  al 
acceso gratuito a la educación, y se sancione a quienes impidan este derecho.
Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración la siguiente iniciativa 
con proyecto de
Decreto que adiciona un cuarto párrafo al artículo 6o. de la Ley General de 
Educación
Artículo Único. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 6o. de la Ley General 
de Educación, para quedar como sigue
Artículo 6o.- [...]
[...]
[...]
El servidor público que incurra en las conductas a que se refiere el presente 
artículo  cometerá  el  delito  de  abuso  de  autoridad,  contemplado  en  el 
artículo 215 fracción III del Código Penal Federal, y le sarán aplicadas las 
sanciones previstas en dicho ordenamiento.
Transitorio
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2015.
Diputado Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica)


